
 

 

 

Resolución Nro. IESS-HG-IB-DA-2021-0036-R

Ibarra, 19 de julio de 2021

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

 

LA RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN DE HOSPITAL GENERAL IBARRA 
  

CONSIDERANDO:

 
Que,    el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “(…)
las Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. (…)”; 
 
Que,    el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad, y como tal se encuentra
regida por los principios de eficacia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación planificación, transparencia y evaluación; 
 
Que,    el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “(…)
Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad,
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales,
en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro,
pequeñas y medianas unidades productivas (…).”; 
 
Que,    el artículo 370 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra que: 
“(…) El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad autónoma regulada por la
ley, será responsable de la prestación de las contingencias del seguro universal
obligatorio a sus afiliados. (...)"; 
 
Que,    el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, COA, establece: “(…)
Transferencia de la competencia. La competencia es irrenunciable y se ejerce por los
órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de
delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración
cuando se efectúen en los términos previstos en la ley (…).”; 
 
Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, COA, respecto de la
delegación de competencias, determina que: “(…) Los órganos administrativos pueden
delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o
entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes (…)”; 
 
Que,    la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el
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Suplemento del Registro Oficial Nro. 395 de 4 de agosto del 2008, crea el Sistema
Nacional de Contratación Pública, y determina los principios y normas para regular los
procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución
de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, de aplicación obligatoria
para las entidades previstas en el artículo 1 de esta Ley; 
 
Que,    el artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
determina que: “(…) Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella
deriven, se observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad,
vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y,
participación nacional (…)”; 
 
Que,    el inciso segundo del numeral 9a del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública -LOSNCP, en su parte pertinente, determina que:“(…)
Son delegables todas las facultades y atribuciones previstas en esta Ley para la máxima
autoridad (…)”; 
 
Que,    el Portal de Compras Públicas www.compraspublicas.gob.ec, es el Sistema
Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano, el mismo que es de uso
obligatorio para las Entidades sometidas a esta Ley, según lo descrito en el artículo 6,
numeral 25, y articulo 21 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública; 
 
Que,    el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
indica que: “(…) Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan
Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan
Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la
planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a
los presupuestos del Estado. El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web
de la Entidad Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e
interoperará con el portal COMPRAS PÚBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de
Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este
inciso. El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán en el
Reglamento de la presente Ley (…)”; 
 
Que,    el artículo 16 de la Ley de Seguridad Social, determina que: “(…) El Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) es una entidad pública descentralizada, creada
por la Constitución de la República, dotada de autonomía normativa, técnica,
administrativa, financiera y presupuestaria, con personería jurídica y patrimonio propio,
que tiene por objeto indelegable la prestación del Seguro General Obligatorio en todo el
territorio nacional. (...)", y el artículo 18 de la misma ley dispone que la organización y
funcionamiento del IESS, se regirá por los principios de autonomía, desconcentración,
control interno descentralizado y jerárquico, rendición de cuentas por los actos y hechos
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de sus autoridades; 
 
Que,    el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, publicada en el Registro Oficial Nro. 588 del 15 de mayo del 2009; tiene por
objeto el desarrollo y aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, en adelante la Ley, que crea el Sistema Nacional de Contratación Pública, SNCP,
de aplicación obligatoria por las entidades previstas en el artículo 1 de la Ley; 
 
Que,    el artículo 4 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, determina: “Delegación.- En aplicación de los principios de
Derecho Administrativo son delegables todas las facultades previstas para la máxima
autoridad tanto en la Ley como en este Reglamento General, aun cuando no conste en
dicha normativa la facultad de delegación expresa. La Resolución que la máxima
autoridad emita para el efecto, determinará el contenido y alcance de la delegación 
(…)”; 
 
Que,   el artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, en lo referente al Plan Anual de Contratación, dispone que: “(…)
Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad de cada entidad contratante o su
delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación (PAC), el mismo que
contendrá las obras, bienes o servicios incluidos los de consultoría que se contratarán
durante ese año, en función de sus respectivas metas institucionales y de conformidad a
lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley. El Plan Anual de Contratación podrá ser
reformado por la máxima autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente
motivada, la misma que junto con el plan reformado serán publicados en el portal
www.compraspublicas.gob.ec. Salvo las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que
respondan a situaciones de emergencia, todas las demás deberán estar incluidas en el
PAC inicial o reformulado.  Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de
conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación
elaborado por cada entidad contratante, previa consulta de la disponibilidad
presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la elaboración
del PAC hagan necesario su modificación (…)”; 
 
Que,    la Norma Técnica 406-02 “Planificación” determinada en las Normas de Control
Interno expedidas por la Contraloría General del Estado, mediante Acuerdo Nro. 39,
publicado en el Registro Oficial Nro. 87 de 14 de diciembre de 2009, y sus posteriores
reformas, determina que: “(….) El Plan Anual de Contratación, PAC, contendrá las
obras, los bienes y los servicios incluidos los de consultoría a contratarse durante el año
fiscal, en concordancia con la planificación de la institución asociada al Plan Nacional
de Desarrollo. En este plan constarán las adquisiciones a realizarse tanto por el régimen
general como por el régimen especial, establecidos en la ley. El plan al igual que sus
reformas será aprobado por la máxima autoridad de cada entidad y publicado en el
portal de compras públicas www.compraspúblicas.gov.ec; incluirá al menos la siguiente
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información: los procesos de contratación a realizarse, la descripción del objeto a
contratarse, el presupuesto estimativo y el cronograma de implementación del plan 
(…)”; 
 
Que,    mediante Resolución Administrativa Nro. IESS-DG-DR-2018-008-RFDQ, de 21
de noviembre de 2018, el entonces Director General del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, resolvió: “Artículo 2.- (…) se delega la facultad de autorizar el gasto
correspondiente a la gestión administrativa de cada área, conforme el Plan Operativo
Anual, aprobado por la máxima autoridad; así como, la autorización de gasto e inicio de
los procedimientos de contratación a excepción de los procesos de emergencia, conforme
el Plan Anual de Contratación aprobado por la máxima autoridad, dentro del ámbito de
su competencia; (…). Cuando el monto de la contratación supere la cuantía establecida
para cada Autorizador de Gasto, la autorización se gestionará en el nivel
jerárquicamente superior competente de acuerdo al monto establecido en el cuadro para
autorización de gasto y a la naturaleza de los recursos a utilizarse (…)”;  
 
Que, mediante Resolución Nº C.D. 623 de 28 de diciembre de 2020, el Consejo Directivo
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social- IESS, en su artículo 1, resolvió: “Aprobar
el Presupuesto Consolidado del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para el
ejercicio económico del año 2021) (…)”; “Artículo 2.- Aprobar el Fondo Presupuestario
Anual del IESS (…)”; “Artículo 3.- Aprobar el Presupuesto General de Operaciones del
IESS, (…)”; y, “Artículo 5.- “(…) emite las Disposiciones Generales para la aplicación
del Presupuesto del IESS (…)”; 
 
Que,    Mediante   Resolución Administrativa No. IESS-DG-CT-2021-001-RFDQ, de
fecha 15 de enero de 2021, el Sr. Director General del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, aprobó el Plan Anual de Contratación 2021, el Director General del
IESS, resolvió: “Aprobar el Plan Anual de Contratación del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social para el año 2021,  cuyo monto asciende al valor de: USD
639.752.963,35 (SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS
CIENCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES, CON 35/100 DÓLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) con la siguiente distribución (…)”; 
 
Que,    en el artículo 9 de la Resolución Administrativa No.
IESS-DG-ME-2021-006-RFDQ, de 26 de abril de 2021, el Director General del IESS,
resolvió: “(…) Delegar a nivel desconcentrado, a quien haga las veces del Director
Nacional de Planificación,  mediante  resoluciones  motivadas  y  previa  solicitud  de 
las  unidades requirentes, coordinará, aprobará las reformas al Plan Anual de
Contratación e informará a la Dirección Nacional de Planificación sobre lo 
actuado(…)”; 
  
Que, mediante Memorando Nro. IESS-HG-IB-DA-2021-2724-M, de fecha 19 de julio
de 2021, la Mgs. Norma Gabriela Rubio Mantilla, Directora Administrativa, solicita
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reformar el PAC-2021 afectando al objeto de Contratación “Adquisición de 
Medicamentos”; modificando el  CPC programado, descripción de Contratación,  el tipo
de procedimiento de contratación, sin que afecte el valor total del Plan Anual de 
Contratación; 
 
Que, mediante Memorando Nro. IESS-HG-IB-DA-2021-2724-M, de fecha 19 de julio
de 2021, el área requirente anexó el informe técnico; 
 
Que, el Informe Técnico Nro. 030-2021-IESS-HG-IB-JF, de fecha 14 de julio de 2021 
concluye: “(…) Por lo expuesto, se solicita atender la REFORMA AL PAC DE
MEDICAMENTOS - 530809, por modificación cambio de CPC Reformado, cambio de
descripción de Contratación Reformado, cambio de Procedimiento de Contratación
Reformado; para la Agrupación de Medicamentos y con el fin de ejecutar las
adquisiciones de los mismos por Subasta Inversa Electrónica. (…)” 
 
Que, el Informe para elaboración de Reforma al PAC Nro. UPHGI-2021-004, de
fecha 19 de julio de 2021, la Unidad de Planificación indica que el informe técnico Nro. 
030-2021-IESS-HG-IB-JF, es consistente con los documentos habilitantes remitidos
bajo la responsabilidad de la unidad requirente; en tal virtud, procede con la elaboración
de la resolución respectiva; 
En ejercicio de las atribuciones delegadas conforme lo dispuesto en el artículo 69 numeral
1 del Código Orgánico Administrativo, COA, en concordancia con lo señalado en el
artículo 9 de la Resolución Administrativa Nro. IESS-DG-ME-2021-006-RFDQ, de 26 de
abril de 2021, a fin de cumplir lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública y el artículo 25 de su Reglamento General. 

RESUELVE:

 
Art.1.- Aprobar la reforma al Plan Anual de Contratación del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social correspondiente al ejercicio fiscal 2021 de conformidad con el siguiente
detalle que forma parte del informe técnico remitido, misma que ha sido proporcionado
por parte del Área Requirente, B.Q.F. Xavier Celi, Jefe de Farmacia y bajo exclusiva
responsabilidad del Mgs. Norma Gabriela Rubio, Directora Administrativa (E ), del
Hospital General Ibarra. 
  
MODIFICAR.- 
 
(Se realiza la modificación por Agrupación de Ítems, cambio de CPC, Tipo de
Procedimiento o de Contratación, descripción de contratación.) 

PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN ACTUAL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN REFORMADO 

No
CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE DE 
PARTIDA

DESCRIPCIÓN DE 
CONTRATACIÓN

TIPO DE 
ADQUISICIÓN

PROCEDIMIENTO
DE 
CONTRATACIÓN

CPC 
ACTUAL

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
ACTUAL

UNIDAD
DE
MEDIDA 
ACTUAL

CANTIDAD 
ACTUAL

 VALOR
UNITARIO
ACTUAL 

 VALOR
TOTAL
ACTUAL 

CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE DE 
PARTIDA

DESCRIPCIÓN DE 
CONTRATACIÓN

TIPO DE 
ADQUISICIÓN

PROCEDIMIENTO
DE 
CONTRATACIÓN

CPC 
REFORMADO

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
REFORMADO

UNIDAD DE
MEDIDA 
REFORMADA

CANTIDAD 
REFORMADA

 VALOR
UNITARIO
REFORMADO 

 VALOR
TOTAL PAC
REFORMADO 
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1 530809 MEDICAMENTOS

ACIDO ASCORBICO
VITAMINA C LIQUIDO
PARENTERAL 100 MG
ML amp

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

352500311001C2-C3 Unidad 20230 0.75 15172.5

530809 MEDICAMENTOS

ADQUISICIÓN DE
MEDICAMENTOS DEL
GRUPO A (TRACTO
ALIMENTARIO Y 
METABOLISMO).

BIEN
SUBASTA
INVERSA 
ELECTRÓNICA

35260539499 C2-C3 UNIDAD 1 362517.4721 362517.4721 

2 530809 MEDICAMENTOS
CALCIO CARBONATO
SOLIDO ORAL 500 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 182157 0.14 25501.98 

3 530809 MEDICAMENTOS
CALCITRIOL SOLIDO
ORAL 0 5 MCG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 44261 0.3 13278.3 

4 530809 MEDICAMENTOS

COMPLEJO B LIQUIDO
PARENTERAL 100 MG
100 MG 1 MG AMPOLLA
X 3

Bien
Adquisición de
Bienes Inmuebles

35260539499 C2-C3 Unidad 12498 2 24996 

5 530809 MEDICAMENTOS

COMPLEJO B SOLIDO
ORAL mayor o igual que 4
mayor o igual que 1 MG
mayor o igual que 1 MCG

Bien Catalogo Electrónico 35260539499 C2-C3 Unidad 483747 0.029 14028.663 

6 530809 MEDICAMENTOS
MULTIVITAMINAS CON
MINERALES LIQUIDO 
ORAL

Bien Ínfima Cuantía 35260910604 C2-C3 Unidad 1999 1.6997 3397.7003 

7 530809 MEDICAMENTOS

MAGALDRATO CON
SIMETICONAHIDROXIDO
DE AL Y MGLIQUIDO 
ORAL

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 10940 2.9801 32602.294 

8 530809 MEDICAMENTOS
METOCLOPRAMIDA
LIQUIDO PARENTERAL 5
MG ML amp x 2 ml

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 19532 0.36 7031.52 

9 530809 MEDICAMENTOS
METOCLOPRAMIDA
SOLIDO ORAL 10 MG

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 43237 0.04 1729.48 

10 530809 MEDICAMENTOS
NISTATINA LIQUIDO
ORAL 100000 UI ML

Bien Catalogo Electrónico 352901094 C2-C3 Unidad 589 3 1767 

11 530809 MEDICAMENTOS
OMEPRAZOL SOLIDO
ORAL 20 MG

Bien Catalogo Electrónico 352605369 C2-C3 Unidad 571983 0.12 68637.96 

12 530809 MEDICAMENTOS
OMEPRAZOL SOLIDO
PARENTERAL 40 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 26652 2.4999 66627.3348 

13 530809 MEDICAMENTOS
Ondansetrón Líquido
parenteral 2 mg ml 4MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 4627 3 13881 

14 530809 MEDICAMENTOS
RANITIDINA LIQUIDO
PARENTERAL 25 MG ML
amp x 2 ml

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 7555 0.4 3022 

15 530809 MEDICAMENTOS
RANITIDINA SOLIDO
ORAL 150 MG

Bien Ínfima Cuantía 352901094 C2-C3 Unidad 37044 0.1 3704.4 

16 530809 MEDICAMENTOS
Metformina Sólido oral 500 
mg

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 281679 0.08 22534.32 

17 530809 MEDICAMENTOS
Metformina Sólido oral 850 
mg

Bien
Adquisición de
Bienes Inmuebles

35260539499 C2-C3 Unidad 743417 0.06 44605.02 

18 530809 MEDICAMENTOS

CARBOHIDRATOS
DEXTROSA EN AGUA
LIQUIDO PARENTERAL
10 porciento funda

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 1199 0.9902 1187.2498

530809 MEDICAMENTOS

ADQUISICIÓN DE
MEDICAMENTOS DEL
GRUPO B (SANGRE Y
ORGANOS FORMADORES
DE LA SANGRE), PRIMER 
GRUPO

BIEN
SUBASTA
INVERSA 
ELECTRÓNICA

35260539499 C2-C3 UNIDAD 1 174007.6298 174007.6298 

19 530809 MEDICAMENTOS

CARBOHIDRATOS
DEXTROSA EN AGUA
LIQUIDO PARENTERAL 5
porciento funda

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 6000 1.3 7800 

20 530809 MEDICAMENTOS

CARBOHIDRATOS
DEXTROSA EN AGUA
LIQUIDO PARENTERAL
50 porciento funda

Bien Ínfima Cuantía 35260711102 C2-C3 Unidad 525 4.3 2257.5 

21 530809 MEDICAMENTOS
CLORURO DE SODIO
LIQUIDO PARENTERAL 0
9 porciento funda x 100 ml

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 47458 0.79 37491.82 

22 530809 MEDICAMENTOS
CLORURO DE SODIO
LIQUIDO PARENTERAL 0
9 porciento funda x 1000 ml

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 44432 1.68 74645.76 

23 530809 MEDICAMENTOS

COMBINACIONES
LACTATO DE RINGER
LIQUIDO PARENTERAL
funda x

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 27550 1.75 48212.5 

24 530809 MEDICAMENTOS

ELECTROLITOS CON
CARBOHIDRATOS
DEXTROSA EN
SOLUCION SALINA

Bien Ínfima Cuantía 352901094 C2-C3 Unidad 1856 1.3 2412.8 

25 530809 MEDICAMENTOS
ÁCIDO ACETIL
SALICÍLICO SÓLIDO
ORAL 100 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 454035 0.2 90807

530809 MEDICAMENTOS

ADQUISICIÓN DE
MEDICAMENTOS DEL
GRUPO B (SANGRE Y
ORGANOS FORMADORES
DE LA SANGRE),
SEGUNDO GRUPO

BIEN
SUBASTA
INVERSA 
ELECTRÓNICA

35260539499 C2-C3 UNIDAD 1 215775.0758 215775.0758 

26 530809 MEDICAMENTOS
ACIDO FOLICO SOLIDO
ORAL 1 MG

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 14746 0.01 147.46 

27 530809 MEDICAMENTOS
ACIDO FOLICO SOLIDO
ORAL 5 MG

Bien Catalogo Electrónico 35260539499 C2-C3 Unidad 150116 0.0085 1275.986 

28 530809 MEDICAMENTOS

BICARBONATO DE
SODIO LIQUIDO
PARENTERAL 1 MEQ ML
8 4 porciento amp x

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 338 0.39 131.82 

29 530809 MEDICAMENTOS
CLOPIDOGREL SOLIDO
ORAL 75 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 224720 0.18 40449.6 

30 530809 MEDICAMENTOS

CLORURO DE POTASIO
LIQUIDO PARENTERAL 2
MEQ ML 20 porciento amp
x 10

Bien Catalogo Electrónico 35260539499 C2-C3 Unidad 8644 0.18 1555.92 

31 530809 MEDICAMENTOS

CLORURO DE SODIO
LIQUIDO PARENTERAL 3
4 MEQ ML 20 porciento
amp x 10

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 5246 0.42 2203.32 

32 530809 MEDICAMENTOS
ENOXAPARINA LIQUIDO
PARENTERAL 4000 UI 40
MG JERIGUILLA PR

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 15488 4.5001 69697.5488 

33 530809 MEDICAMENTOS
ERITROPOYETINA
LIQUIDO O SOLIDO
PARENTERAL 4000 UI

Bien Ínfima Cuantía 352901094 C2-C3 Unidad 372 11 4092 

34 530809 MEDICAMENTOS

HIERRO SACARATADO
OXIDO DE LIQUIDO
PARENTERAL 100 MG
amp x 5

Bien Catalogo Electrónico 35260539499 C2-C3 Unidad 499 2.199 1097.301 

35 530809 MEDICAMENTOS
SULFATO DE MAGNESIO
LIQUIDO PARENTERAL
20 porciento amp x 10 ml

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 2952 0.33 974.16 

36 530809 MEDICAMENTOS
WARFARINA SOLIDO
ORAL 5 MG

Bien Ínfima Cuantía 352901094 C2-C3 Unidad 27858 0.12 3342.96 

37 530809 MEDICAMENTOS
AMIODARONA LIQUIDO
PARENTERAL 50 MG ML
amp x 3 ml

Bien Catalogo Electrónico 35260539499 C2-C3 Unidad 903 2.4 2167.2

530809 MEDICAMENTOS

ADQUISICIÓN DE
MEDICAMENTOS A
TRAVES DE SUBASTA
INVERSA ELECTRONICA
DEL GRUPO C (SISTEMA
CARDIOVACULAR,
TERAPIA CARDIACA)

BIEN
SUBASTA
INVERSA 
ELECTRÓNICA

35260539499 C2-C3 UNIDAD 1 454947.084 454947.084 

38 530809 MEDICAMENTOS
AMIODARONA SOLIDO
ORAL 200 MG

Bien Catalogo Electrónico 35260539499 C2-C3 Unidad 8917 0.169 1506.973 

39 530809 MEDICAMENTOS
AMLODIPINA SOLIDO
ORAL 10 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 244055 0.15 36608.25 

40 530809 MEDICAMENTOS
AMLODIPINA SOLIDO
ORAL 5 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 209292 0.18 37672.56 

41 530809 MEDICAMENTOS
ATENOLOL SOLIDO
ORAL 100 MG

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 7648 0.37 2829.76 

42 530809 MEDICAMENTOS
ATENOLOL SOLIDO
ORAL 50 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 61810 0.2 12362 

43 530809 MEDICAMENTOS
CARVEDILOL SOLIDO
ORAL 12 5 MG

Bien
Adquisición de
Bienes Inmuebles

35260531329 C2-C3 Unidad 247470 0.09 22272.3 

44 530809 MEDICAMENTOS
CARVEDILOL SOLIDO
ORAL 25 MG

Bien
Adquisición de
Bienes Inmuebles

35260539499 C2-C3 Unidad 97540 0.16 15606.4 

45 530809 MEDICAMENTOS
CLORTALIDONA SOLIDO
ORAL 50 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 213474 0.13 27751.62 

46 530809 MEDICAMENTOS
DILTIAZEM SOLIDO
ORAL 60 MG

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 18810 0.14 2633.4 

47 530809 MEDICAMENTOS
DOPAMINA LIQUIDO
PARENTERAL 40 MG ML
5 ml

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 89 0.748 66.572 

48 530809 MEDICAMENTOS
DOXAZOSINA SOLIDO
ORAL 4 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 51104 0.15 7665.6 

49 530809 MEDICAMENTOS
EFEDRINA LIQUIDO
PARENTERAL 60 MG ML
amp x 1 ml

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 640 0.38 243.2 

50 530809 MEDICAMENTOS
ENALAPRIL SOLIDO
ORAL 10 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 120670 0.15 18100.5 

51 530809 MEDICAMENTOS
ENALAPRIL SOLIDO
ORAL 20 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 124580 0.11 13703.8 

52 530809 MEDICAMENTOS
ENALAPRIL SOLIDO
ORAL 5 MG

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 77626 0.03 2328.78 

53 530809 MEDICAMENTOS
ESPIRONOLACTONA
SOLIDO ORAL 25 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 95185 0.24 22844.4 

54 530809 MEDICAMENTOS
FUROSEMIDA LIQUIDO
PARENTERAL 10 MG ML
amp x 2 ml

Bien Ínfima Cuantía 3.52606E+11 C2-C3 Unidad 14840 0.23 3413.2 

55 530809 MEDICAMENTOS
GEMFIBROZILO SOLIDO
ORAL 600 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260731398 C2-C3 Unidad 112682 0.12 13521.84 

56 530809 MEDICAMENTOS
LOSARTAN SOLIDO
ORAL 100 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 975500 0.07 68285 

57 530809 MEDICAMENTOS
LOSARTAN SOLIDO
ORAL 50 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 1107207 0.007 7750.449 

58 530809 MEDICAMENTOS
MONONITRATO DE
ISOSORBIDA SOLIDO
ORAL 20 MG

Bien Catalogo Electrónico 352901094 C2-C3 Unidad 11083 0.32 3546.56 

59 530809 MEDICAMENTOS
NIFEDIPINA SOLIDO
ORAL 10 MG

Bien Ínfima Cuantía 352901094 C2-C3 Unidad 28442 0.11 3128.62 

60 530809 MEDICAMENTOS
NITROPRUSIATO
SODICO SOLIDO
PARENTERAL 50 MG

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 4 8.75 35 

61 530809 MEDICAMENTOS
NOREPINEFRINA
LIQUIDO PARENTERAL 1
MG ML amp x 4 ml

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 7456 6 44736 

62 530809 MEDICAMENTOS
SIMVASTATINA SOLIDO
ORAL 20 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 327609 0.2 65521.8 

63 530809 MEDICAMENTOS
SIMVASTATINA SOLIDO
ORAL 40 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 62151 0.3 18645.3 

64 530809 MEDICAMENTOS
ACIDO FUSIDICO
SEMISOLIDO CUTANEO 2 
porciento

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 606 0.94 569.64

530809 MEDICAMENTOS

ADQUISICIÓN DE
MEDICAMENTOS DEL
GRUPO D 
(DERMATOLÓGICOS

BIEN
SUBASTA
INVERSA 
ELECTRÓNICA

35260539499 C2-C3 UNIDAD 1 86102.1202 86102.1202 

65 530809 MEDICAMENTOS
CLOTRIMAZOL
SEMISOLIDO CUTANEO 1
porciento tubo x 20 g

Bien Ínfima Cuantía 35260761103 C2-C3 Unidad 862 1.1503 991.5586 

66 530809 MEDICAMENTOS
LIDOCAINA
SEMISOLIDO CUTANEO 2
porciento tubo x 30 g

Bien Catalogo Electrónico 352901094 C2-C3 Unidad 659 5.897 3886.123 

67 530809 MEDICAMENTOS
TERBINAFINA SOLIDO
ORAL 250 MG

Bien Ínfima Cuantía 352901094 C2-C3 Unidad 5996 0.46 2758.16 

68 530809 MEDICAMENTOS
UREA SEMISOLIDO
CUTANEO 10 porciento

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 6868 7.8997 54255.1396 

69 530809 MEDICAMENTOS
UREA SEMISOLIDO
CUTANEO 5 porciento

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 5755 4.0298 23191.499 

70 530809 MEDICAMENTOS
ZINC más NISTATINA
SEMISOLIDO CUTANEO

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 150 3 450 
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71 530809 MEDICAMENTOS
PROGESTERONA SOLIDO
ORAL 100 MG

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 8408 0.176 1479.808

530809 MEDICAMENTOS

ADQUISICIÓN DE
MEDICAMENTOS DEL
GRUPO G (SISTEMA
GENITOURINARIO Y
HORMONAS SEXUALES)

BIEN
SUBASTA
INVERSA 
ELECTRÓNICA

35260539499 C2-C3 UNIDAD 1 81215.008 81215.008 

72 530809 MEDICAMENTOS
TAMSULOSINA SOLIDO
ORAL 0 4 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 132892 0.6 79735.2 

73 530809 MEDICAMENTOS
BETAMETASONA
LIQUIDO PARENTERAL 4
MG ML amp x 1 ml

Bien Catalogo Electrónico 35260539499 C2-C3 Unidad 1579 0.99 1563.21

530809 MEDICAMENTOS

ADQUISICIÓN DE
MEDICAMENTOS DEL
GRUPO H (PREPARADOS
HORMONALES
SISTÉMICOS EXCLUYE 
HORMONAS SEXUALES E 
INSULINAS)

BIEN
SUBASTA
INVERSA 
ELECTRÓNICA

35260539499 C2-C3 UNIDAD 1 42156.2328 42156.2328 

74 530809 MEDICAMENTOS

HIDROCORTISONA
SUCCINATO SODICO
SOLIDO PARENTERAL
100 MG

Bien Catalogo Electrónico 35260539499 C2-C3 Unidad 2801 0.3478 974.1878 

75 530809 MEDICAMENTOS

METILPREDNISOLONA
ACETATO LIQUIDO O
SOLIDO PARENTERAL 80 
MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260124573 C2-C3 Unidad 1176 7.838 9217.488 

76 530809 MEDICAMENTOS
METILPREDNISOLONA
SUCCINATO SOLIDO
PARENTERAL 125 MG

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 2185 1.5202 3321.637 

77 530809 MEDICAMENTOS
PREDNISONA SOLIDO
ORAL 20 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35250322108 C2-C3 Unidad 40135 0.35 14047.25 

78 530809 MEDICAMENTOS
PREDNISONA SOLIDO
ORAL 5 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 186178 0.07 13032.46 

79 530809 MEDICAMENTOS
ACICLOVIR SOLIDO
ORAL 400MG

Bien Catalogo Electrónico 35260539499 C2-C3 Unidad 10321 0.61 6295.81

530809 MEDICAMENTOS

ADQUISICIÓN DE
MEDICAMENTOS A
TRAVES DE SUBASTA
INVERSA ELECTRONICA
DEL GRUPO J
(ANTIINFECCIOSOS PARA
USO SISTÉMICO - 
ANTIBACTERIANOS PARA
USO SISTÉMICO)

BIEN
SUBASTA
INVERSA 
ELECTRÓNICA

35260539499 C2-C3 UNIDAD 1 498285.0953 498285.0953 

80 530809 MEDICAMENTOS
AMIKACINA LIQUIDO
PARENTERAL 50 MG ML
amp x 2 ml

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 214 0.8 171.2 

81 530809 MEDICAMENTOS

AMOXICILINA más
ACIDO CLAVULANICO
SOLIDO ORAL POLVO
125 MG

Bien Catalogo Electrónico 35260539499 C2-C3 Unidad 423 4.4 1861.2 

82 530809 MEDICAMENTOS

AMOXICILINA más
ACIDO CLAVULANICO
SOLIDO ORAL POLVO
250 MG

Bien Catalogo Electrónico 35260539499 C2-C3 Unidad 683 5.3 3619.9 

83 530809 MEDICAMENTOS

AMOXICILINA más
ACIDO CLAVULANICO
SOLIDO PARENTERAL
1000 MG mas

Bien Catalogo Electrónico 35260539499 C2-C3 Unidad 346 3.4 1176.4 

84 530809 MEDICAMENTOS

AMPICILINA más
SULBACTAM SOLIDO
PARENTERAL 1000 MG
más 500 MG

Bien Catalogo Electrónico 35260539499 C2-C3 Unidad 36653 4.8 175934.4 

85 530809 MEDICAMENTOS

AMPICILINA más
SULBACTAM
SULTAMICILINA SOLIDO
ORAL 750 MG

Bien Catalogo Electrónico 35260539499 C2-C3 Unidad 2790 0.7201 2009.079 

86 530809 MEDICAMENTOS
AMPICILINA SOLIDO
PARENTERAL 500 MG

Bien Catalogo Electrónico 35260539499 C2-C3 Unidad 1503 0.11 165.33 

87 530809 MEDICAMENTOS
AZITROMICINA SOLIDO
ORAL 500 MG

Bien Catalogo Electrónico 35260539499 C2-C3 Unidad 23775 0.5 11887.5 

88 530809 MEDICAMENTOS
CASPOFUNGINA SOLIDO
PARENTERAL 50 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 269 250 67250 

89 530809 MEDICAMENTOS
CASPOFUNGINA SOLIDO
PARENTERAL 70 MG

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 18 276.1111 4969.9998 

90 530809 MEDICAMENTOS
CEFALEXINA SOLIDO
ORAL POLVO 250 MG 5 
ML

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 302 1.038 313.476 

91 530809 MEDICAMENTOS
CEFTRIAXONA SOLIDO
PARENTERAL 1000 MG

Bien Catalogo Electrónico 35260539499 C2-C3 Unidad 11008 2.4899 27408.8192 

92 530809 MEDICAMENTOS
CEFUROXIMA SOLIDO
ORAL 500 MG

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 1800 0.85 1530 

93 530809 MEDICAMENTOS
CIPROFLOXACINA
SOLIDO ORAL 500 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 47896 0.27 12931.92 

94 530809 MEDICAMENTOS
CLARITROMICINA
SOLIDO ORAL 500 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 19231 0.5 9615.5 

95 530809 MEDICAMENTOS
CLARITROMICINA
SOLIDO ORAL POLVO
250 MG 5 ML

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 496 1.7572 871.5712 

96 530809 MEDICAMENTOS
CLARITROMICINA
SOLIDO PARENTERAL
500 MG

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 522 10.9948 5739.2856 

97 530809 MEDICAMENTOS
DICLOXACILINA SOLIDO
ORAL 500 MG

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 15051 0.08 1204.08 

98 530809 MEDICAMENTOS
DICLOXACILINA SOLIDO
ORAL POLVO 250 MG 5 
ML

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 250 1.58 395 

99 530809 MEDICAMENTOS
DOXICICLINA SOLIDO
ORAL 100 MG

Bien Catalogo Electrónico 352901094 C2-C3 Unidad 18628 0.25 4657 

100530809 MEDICAMENTOS
FLUCONAZOL LIQUIDO
PARENTERAL 2 MG ML
frasco funda x 100 ml

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 380 5 1900 

101530809 MEDICAMENTOS
FLUCONAZOL SOLIDO
ORAL 150 MG

Bien Ínfima Cuantía 352901094 C2-C3 Unidad 6499 0.5 3249.5 

102530809 MEDICAMENTOS
GENTAMICINA LIQUIDO
PARENTERAL 80 MG ML
amp x 2 ml

Bien Ínfima Cuantía 352901094 C2-C3 Unidad 1006 0.7 704.2 

103530809 MEDICAMENTOS

IMIPENEM más
CILASTATINA SOLIDO
PARENTERAL 500 MG
más 500 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 8426 8 67408 

104530809 MEDICAMENTOS
Itraconazol Sólido oral 100 
mg

Bien Ínfima Cuantía 3526053123 C2-C3 Unidad 1957 1.67 3268.19 

105530809 MEDICAMENTOS
LEVOFLOXACINA
LIQUIDO PARENTERAL
500 MG 100 ML

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 2399 5 11995 

106530809 MEDICAMENTOS
LEVOFLOXACINA
SOLIDO ORAL 500 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 29211 0.35 10223.85 

107530809 MEDICAMENTOS
LINEZOLID LIQUIDO
PARENTERAL 2 MG ML
frasco funda x 300 ml

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 145 24.8427 3602.1915 

108530809 MEDICAMENTOS
METRONIDAZOL
LIQUIDO PARENTERAL 5
MG ML frasco x 100 ml

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 7532 2.8999 21842.0468 

109530809 MEDICAMENTOS
OXACILINA SOLIDO
PARENTERAL 1000 MG

Bien Catalogo Electrónico 352901094 C2-C3 Unidad 1769 0.9998 1768.6462 

110530809 MEDICAMENTOS
Piperacilina más tazobactam
Sólido parenteral 4 000 mg
más 500 mg

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 5386 6 32316 

111530809 MEDICAMENTOS
Ácido alendrónico
Alendronato sódico Sólido
oral 70 mg

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 6092 1.5 9138

530809 MEDICAMENTOS

ADQUISICIÓN DE
MEDICAMENTOS DEL
GRUPO M (SISTEMA 
MÚSCULO-ESQUELÉTICO)

BIEN
SUBASTA
INVERSA 
ELECTRÓNICA

35260539499 C2-C3 UNIDAD 1 49960.6256 49960.6256 

112530809 MEDICAMENTOS
ALOPURINOL SOLIDO
ORAL 300 MG

Bien Catalogo Electrónico 35260539499 C2-C3 Unidad 97015 0.06 5820.9 

113530809 MEDICAMENTOS
DICLOFENACO LIQUIDO
PARENTERAL 25 MG ML
amp x 3 ml

Bien Catalogo Electrónico 35260539499 C2-C3 Unidad 19136 0.5 9568 

114530809 MEDICAMENTOS
DICLOFENACO SOLIDO
ORAL 50 MG

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 143406 0.0096 1376.6976 

115530809 MEDICAMENTOS
IBUPROFENO LIQUIDO
ORAL 200 MG 5 ML

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 4962 1.419 7041.078 

116530809 MEDICAMENTOS
IBUPROFENO SOLIDO
ORAL 400 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 340319 0.05 17015.95 
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117530809 MEDICAMENTOS
ACIDO VALPROICO SAL
SODICA LIQUIDO ORAL
250 MG 5 ML frasco

Bien Catalogo Electrónico 35260539499 C2-C3 Unidad 887 8.22 7291.14

530809 MEDICAMENTOS

ADQUISICIÓN DE
MEDICAMENTOS  DEL
GRUPO N
(ANTIEPILÉPTICOS
ASNTIDEPRESIVOS
PSICOLÉPTICOS)A
TRAVES DE SUBASTA
INVERSA ELECTRÓNICA

BIEN
SUBASTA
INVERSA 
ELECTRÓNICA

35260539499 C2-C3 UNIDAD 1 1183201.277 1183201.277 

118530809 MEDICAMENTOS
ACIDO VALPROICO SAL
SODICA SOLIDO ORAL
500 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 102021 0.25 25505.25 

119530809 MEDICAMENTOS

ADQUISICIÓN DE
PROPOFOL LÍQUIDO
PARENTERAL 10 MG ML
- 20ML

Bien
Adquisición de
Bienes Inmuebles

35260539499 C2-C3 Unidad 88657 1.4154 125485.118 

120530809 MEDICAMENTOS

ADQUISICIÓN DE
PROPOFOL LÍQUIDO
PARENTERAL 20 MG ML 
50ML

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260311109 C2-C3 Unidad 225327 3 675981 

121530809 MEDICAMENTOS
AMITRIPTILINA SOLIDO
ORAL 25 MG

Bien Catalogo Electrónico 352901094 C2-C3 Unidad 136779 0.076 10398.204 

122530809 MEDICAMENTOS
BIPERIDENO SÓLIDOO
RAL 2 MG

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 29249 0.1 2924.9 

123530809 MEDICAMENTOS
CARBAMAZEPINA
SÓLIDO ORAL 200 MG

Bien
Adquisición de
Bienes Inmuebles

35260539499 C2-C3 Unidad 81700 0.1 8170 

124530809 MEDICAMENTOS

CARBAMAZEPINA
SÓLIDO ORAL
-LIBERACIÓN
CONTROLADA- 400 MG

Bien
Adquisición de
Bienes Inmuebles

35260539499 C2-C3 Unidad 89240 0.28 24987.2 

125530809 MEDICAMENTOS
CLONAZEPAM SÓLIDO
ORAL 2 MG

Bien
Adquisición de
Bienes Inmuebles

35260539499 C2-C3 Unidad 49377 0.2125 10492.6125 

126530809 MEDICAMENTOS
FENITOINA LIQUIDO
PARENTERAL 50 MG ML
amp x 5 ml

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 1613 0.84 1354.92 

127530809 MEDICAMENTOS
FENITOINA SOLIDO
ORAL 100 MG

Bien Catalogo Electrónico 35260539499 C2-C3 Unidad 34913 0.025 872.825 

128530809 MEDICAMENTOS
FENOBARBITAL
LIQUIDO PARENTERAL
60 MG ML amp x 2 ml

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 30 0.4 12 

129530809 MEDICAMENTOS
FENTANILO LIQUIDO
PARENTERAL 05 MG 10
ML amp x 10 ml

Bien
Adquisición de
Bienes Inmuebles

35260539499 C2-C3 Unidad 25379 2.3 58371.7 

130530809 MEDICAMENTOS
FLUOXETINA SOLIDO
ORAL 20 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 74748 0.2 14949.6 

131530809 MEDICAMENTOS
HALOPERIDOL SOLIDO
ORAL 5 MG

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 375 0.051 19.125 

132530809 MEDICAMENTOS
LEVODOPA más
CARBIDOPA SOLIDO
ORAL 250 MG más 25 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 92949 0.39 36250.11 

133530809 MEDICAMENTOS
LEVOMEPROMAZINA
SOLIDO ORAL 100 MG

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 9161 0.28 2565.08 

134530809 MEDICAMENTOS

LIDOCAINA SIN
EPINEFRINA LIQUIDO
PARENTERAL 2 porciento
frasco x 50 m

Bien Ínfima Cuantía 35260539499 C2-C3 Unidad 670 2.558 1713.86 

135530809 MEDICAMENTOS
LITIO CARBONATO
SOLIDO ORAL 300 MG

Bien Catalogo Electrónico 352901094 C2-C3 Unidad 1272 0.1105 140.556 

136530809 MEDICAMENTOS
NEOSTIGMINA LIQUIDO
PARENTERAL 0 5 MG ML
1 ml

Bien Ínfima Cuantía 352901094 C2-C3 Unidad 3933 0.52 2045.16 

137530809 MEDICAMENTOS
Paracetamol Sólido oral 500 
mg

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 1204330 0.04 48173.2 

138530809 MEDICAMENTOS
QUETIAPINA SOLIDO
ORAL 100 MG

Bien Ínfima Cuantía 35260361101 C2-C3 Unidad 24324 0.12 2918.88 

139530809 MEDICAMENTOS
QUETIAPINA SOLIDO
ORAL 200 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260361102 C2-C3 Unidad 51980 0.2 10396 

140530809 MEDICAMENTOS
REMIFENTANILO
SOLIDO PARENTERAL 5 
MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260311101 C2-C3 Unidad 884 9.004 7959.536 

141530809 MEDICAMENTOS
RISPERIDONA SOLIDO
ORAL 1 MG

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260361104 C2-C3 Unidad 24295 0.61 14819.95 

142530809 MEDICAMENTOS
RISPERIDONA SOLIDO
ORAL 2 MG

Bien Ínfima Cuantía 352901094 C2-C3 Unidad 7250 0.4 2900 

143530809 MEDICAMENTOSSertralina Sólidooral 50 mg Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260331104 C2-C3 Unidad 389589 0.15 58438.35 

144530809 MEDICAMENTOS
SEVOFLURANO LIQUIDO
PARA INHALACION 1 MG
ML frasco x 250 ml

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 80 120 9600 

145530809 MEDICAMENTOS
TRAMADOL LIQUIDO
ORAL 100 MG ML

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 4810 2 9620 

146530809 MEDICAMENTOS
TRAMADOL LIQUIDO
PARENTERAL 50 MG ML
amp x 2 ml

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

35260539499 C2-C3 Unidad 17690 0.5 8845 

147530809 MEDICAMENTOS
ALCOHOL ETILICO
LIQUIDO CUTANEO
frasco 100ml-1000ml

Bien Ínfima Cuantía 352901094 C2-C3 Unidad 4125 3.35 13818.75

530809 MEDICAMENTOS

ADQUISICION DE
SOLUCIONES
DESINFECTANTES, POR
SUBASTA INVERSA 
ELECTRÓNICA

BIEN
SUBASTA
INVERSA 
ELECTRÓNICA

352901094 C2-C3 UNIDAD 1 41154.07 41154.07 

148530809 MEDICAMENTOS

DIGLUCONATO DE
CLORHEXIDINA
SOLUCION ACUOSA 2 
porciento

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

352901094 C2-C3 Unidad 530 23.5 12455 

149530809 MEDICAMENTOS

DIGLUCONATO DE
CLORHEXIDINA
SOLUCION JABONOSA 4 
porciento

Bien
Subasta Inversa 
Electrónica

352901094 C2-C3 Unidad 1057 10 10570 

150530809 MEDICAMENTOS
GLICINA SOLUCION
PARA IRRIGACION 15 
porciento

Bien Ínfima Cuantía 352901094 C2-C3 Unidad 532 4.26 2266.32 

151530809 MEDICAMENTOS

GLUCONATO DE
CLORHEXIDINA más
ALCOHOL ETILICO
SOLUCION HIDROALC

Bien Ínfima Cuantía 352901094 C2-C3 Unidad 189 8 1512 

152530809 MEDICAMENTOS
PEROXIDO DE
HIDROGENO SOLUCION

Bien Ínfima Cuantía 352901094 C2-C3 Unidad 133 4 532 

TOTAL MODIFICACIÓN AL PAC  $3,189,321.69 

  
Art. 2.- Disponer a la Subdirección Nacional de Compras Públicas o quien haga sus
veces en las unidades médicas la publicación de la presente Resolución Motivada en el
Portal Institucional SERCOP www.compraspublicas.gob.ec y, gestionar con la Dirección
Nacional de Comunicación Social la publicación de la presente reforma en la página web
institucional conforme lo establece la normativa legal vigente. 
 
Art. 3.- Disponer al responsable de compras públicas o quien haga sus veces en las
unidades médicas, el envío mediante correo electrónico a la siguiente dirección: 
xavier.celi@iess.gob.ec de la confirmación de la carga de la presente resolución motivada
en el Portal de Compras Públicas. 
 
Art. 4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación,
en el portal, www.compraspublicas.gob.ec. 
  
Por delegación del Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
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Resolución Nro. IESS-HG-IB-DA-2021-0036-R

Ibarra, 19 de julio de 2021

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Diana Salome Quintana Vasquez
RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN HGI 

Referencias: 
- IESS-HG-IB-DA-2021-2724-M 

Anexos: 
- gpl-p04-s01-f02_matriz_de_reforma_pac0461368001626469879.xls
- informe_tecnico_reforma_nro_030.doc
- informe_tecnico_reforma_nro_030_(1)-signed-signed-signed.pdf
- anexo_3._direccion_administrativa_iess-hg-ib-jf-2021-0759-m.pdf
- anexo_2_solicitud_y_respuesta_saldo_pac.rar
- anexo_1_solicitud_y_respuesta_cedula_presupuestaria.rar
- 10._informe_de_reforma_motivada_nro_004.pdf

Copia: 
Señora Ingeniera
Geovanna Fernanda Sarzosa Teran
Coordinadora Compras Publicas Hg-ib
 

Señor Magíster
Sergio Daniel Duarte Castro
Oficinista Compra P. Ho Ibarra
 

Señora Ingeniera
Karina Maribel Rojas Vasquez
Oficinista - Compras Públicas
 

Señora Magíster
Maria Lizandra Arciniega Tanicuchi
Asistente de Contabilidad
 

Señor Magíster
Arturo Flores
Jefe del Departamento Financiero, Encargado del Hospital General - Ibarra
 

Señor Bioquímico Farmaceútico
Xavier Eduardo Celi Bonilla
Jefe de Farmacia, Encargado
 

Señora Médico
Samyra Elizabeth Mera Revelo
Directora Tecnica de Diagnostico y Tratamiento Encargada - HGI
 

Señor Doctor
Willians Gonzalo Jaramillo Castro
Director Médico Hospital General Ibarra
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